
A YUNT AMIBNTO DE 

MAJADAHONDA 
(MADRID) 

Dª MARÍA LUISA CASTRO GARCÍA, TESORERA ACCIDENTAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA 

CERTIFICA 

Que según los antecedentes que obran en los registros contables de este 
Ayuntamiento, el Periodo Medio de Pago global a proveedores trimestral relativo al 
PRIMER TRIMESTRE DE 2017, es el siguiente: 

PERIODO MEDIO DE PAGO GLOBAL A PROVEEDORES TRIMESTRAL 

TRIMESTRE: PRIMER TRIMESTRE 
AÑO 2017 

Majadahonda 

En días 

15,00 

Y para que conste y surta efecto, firmo el presente en Majadahonda, a veintiséis de 
mayo de 2017 




